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Anexo l de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO "CASODUCTO TULA VILLA DE REYES, SECCIÓN 1A•13'' CON UNA SUPERFICIE DE 1,2788 
HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto "Casoclucto Tu/o Vil/a de Reyes, Sección IA-13" comprende una afectación de 1.2788 ha para 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, localizado en el municipio de San Juan del Río en el 
estado de Querétaro, con presencia de vegetación de Matorral Craslcaule. 

Como se ha venido observando a t ravés de los a~os, varias especies están en algún estatus de riesgo en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, por diferentes motivos tales como, tráfico ilegal de especies, 
aprovechamiento desmedido, falta de conciencia entre la población, entre otros; el presente programa 
de rescate de flora es una medida de mitigación para conservar y proteger a las especies, principalmente 
las que están en algún estatus de riesgo y las de difícil regeneración. 

En el presente documento se presentan los objetivos, metas, la metodología de rescate, el 
m antenim iento y la evaluación de sobrevivencia de los individuos rescatados y reforestados con el fin de 
asegurar el 80% de sobrevivencia. 

Con el rescate de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos negativos 
generados al momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del proyecto "Gasoducto 
Tu/a VIiia ele Reyes, Sección 1A-1.J" como lo es el desmonte y despalme. 

Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación forestal señaladas en el presente programa se 
realizarán de manera previa a la preparación del sitio y construcción. 

Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del área de 
CUSTF y que se relaciona con el sistema ambiental regional. Para el caso de la vegetación forestal ~~ 
relevante que no sea susceptible de rescate se considerará establecer mecanismos de reproducción y su i\ 
trasplante o rescate de germoplasma. Se indican las técnicas e insumos requeridos para garantizar el 
éxito de la supervivencia de los individuos que serán objeto de rescate o reproducción. 

11. OBJETIVOS 

a. General 

Establecer las m edidas que se Implementaran para el rescate y reubicación de las especies de flora 
silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales en el proyecto "Gasoducto Tu/a Villa de Reyes, Seccíón IA-13'; con la 
finalidad de d isminuir la afectación a la flora silvestre en el área del proyecto, a través del rescate, 
reubicación y reforestación, planteando estrategias para favorecer la reubicación y reforestación de 
especies, de Importancia ecológica, endémicas, que son de dificil regeneración o que contribuyen a la 
conservación de suelos e ident ificadas en las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 
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• Evitar o dlsmin.uir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en el área del 
proyecto, por m edio de la Identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y 
reubicación de los individuos. 

• Acciones por realizar para el rescate y reubicación de flora, ql,Je incluya aquellas especies que por 
sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser resca t.;idas y t rasplantadas, 
independientemente de estar listadas o no, en la norma oficia l mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010, como serían aql1ellas especies de difícil regeneración y/o lento crecimiento. 

• Acciones em ergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total de 
los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos cinco años. 

• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del proyecto, 
mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, propagación, 
entre otras. 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la 
zona del proyecto sea dañada por incendios forestales o animales doméstico.s. 

• Proteger las distintas áreas sujetas a cambio de uso de suelo del proyecto, con pastizaclón para 
disminuir los grados de erosión. 

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, para su 
reubicación. 

• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de especies de 
f lora silvestre. 

• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que permitan 
perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y 
reubicación. 

• Seleccionar sitios de reubicación reúnan condiciones ambient ales equivalentes a las Eire.is donde 
fueron rescatados los individuos. 

• Delimitar los sitos de reubic.ición de f lorn silvestre, promoviendo su protección y vigilanci.i. 

• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica, ecológica y 
económica de las especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto. 

• Obtener una sobrevivencia del 80% de la planta resc.itada y reubicada, para la cual se ej ecutarán 
actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada en el sitio seleccionado. 

111, CRITERIOS UTILIZADOS EN LA SELECCIÓN DE ESPECIES 

Se decidió rescatar a las especies de cactáceas, aunque no se encuentren enlistadas en la NOM-059-
SEMARNAT·20l0 ya que son de lento crecimiento y de importancia ecológica porque sirven de 
alimento para la fauna. 

Para el estrato arbóreo y arbustivo se incluyen las especies qua d~n estructura a la población par.;i + .m•ntene,1, después d• I• ,eallmlón d•I pmy•cto. 
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IV. METAS 

Para la vegetación de Matorral Crasicaule se pretende reubicar 389 individuos de 6 especies del 
estrato de cactáceas, las cuales son de rnayor importancia ecológica y juegan un papel importante 
para la posterior colonización de las dem ás especies arbustivas y herbác@as. Estas serán reubicadas 
en la franja de afectación permanente de la superficie de autorización de cambio de uso de suelo que 
equivale a 0.3241 hectáreas. 

Se reforestará el área de afectación temporal de 0.9547 hectáreas para el Matorral crasicaule con ocho 
especies representantes de este tipo de vegetación, en una densidad de 1,542 individuos por hectárea 
para establecer un total de 1,472 ejemplares. 

La sobrevivencia de los ejemplares al año de haber sido rescatados y reubicados o reforestados, 
deberá de ser, corno minimo del 80%. 
En caso de que la sobrevlvencia sea por debajo del 80% al año de la reubicación, se procederá a la 
reproducción de ejemplares (semillas y esquejes), con el fin de mantener un número de ejemplares 
que de cómo resultado una sobrevivencia mayor al 80%. 

La capa superficia l del suelo será rescatada y depositada temporalmente en sit ios previamenté 
seleccionados para tal fin, por lo que su manejo solo será el t raslado y depósito en las áreas sena ladas, 
para su posterior reutilización en la restauración del área. Si se considera una capa de 32 cm en 
promedio, por la superficie del predio sujeta a CUSTF de 1.2788, tendríamos un retiro de 5,907.4 m:i 
m ult ip licado por un coeficiente de 1.20 para su estimación en toneladas se tiene un volumen de 
5,565.3272 toneladas retiradas, almacenadas temporalmente y reincorporadas en el proceso de 
restauración del sitio para restaurar las condiciones edáficas superficiales que permita la revegecación 
principalmente de los estratos arbustivo y herbaceo. 

Las especies de flora contempladas para rescate y reubicación en el Matorral Crasicaule son 06 
cactáceas, las cuales se muestran en la siguiente tabla: 

Meta do rescate de plantas Matorral Crasieaule 

Cantidad 

No. Nombre Científico 
Nombre requerida 
Común con el 80% de 

sobrevlvencia 
l Opun tio Nopal hartón 230 
2 Myrtillococtus Garambullo 66 
3 Opuntia pubescens Perrito 26 
4 Opuntio robusta Nopal 36 
5 Mammil/aria Biznaga 26 
6 Ferocactus /atispinus Biznaga 5 

Total 389 

Se estima un total de 389 individuos contemplados para el rescate y reubicación del estrato cactaceas de 
la vegetación de Matorral Crasicaule y se considera una sobrevivencia del 80% de los ejemplares 
reubicados. 

Meta de roforestacíón 

Adicional al rescate y reubicación de especies, se propone la reforestación con 8 especies para Matorral --+--Crosicaule con la finalidad de pcomove, I• permanencia de las especies del esttato a,bót~e dan 

8nc.tl<:7V~rd Adglfo Rul7 ConlnGs •,7.09,J:.;-df,,-;_,;; un h:; r,.j-;;j;i"aT.a. C.P. 1"',ZlO, TIJ1fp3n7éOt,,1X ~ fni; 3 d;, 13 -
,s~, :1-i:.1:1-0100, ',\/\Y>.','l'.'J.:~.,.:ob,m,; 

2 0 19 
J 



:. SEi\'1ARN'AT ASEJ.~ 
AC:.rkiCII• Uf !.UCl /íJ IDAO, 
,u,,m-1.wfA y "ll"IP.UT í 

111t11r¡ f i,~j~ tltt. \ifhl l\ A U IU ! N•t: 
T fl l f'U lllfft.ll "!! • l oJIIAJ r ¡. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de oestlón Industrial 
Dirección Coneral de Ce$tión de Procesos lndustrio1les 

Oficio Nº ASENUGI/DGCPl/0262/?.019 

estructura a este tipo de vegetación. se van a plantar, mantener y evaluar la sobrevivencia de 1,472 plantas 
en 0.9547 hectáreas del área de afectacióh temporal en un sistema de plantación t res bolillo. Las especies 
y número de individuos a y reforestar se pres.enta en la siguiente tabla: 

Especie a reforestar en el Matorral Graslcaulo 

'No 
Nombre 

Hectáreas Individuo$ 
Especie común a a 

reforestar reforest1t1r 
1 Acacia fornesiona Huizache 0.9547 726 
2 Celtis caudata Palo zorro 281 
3 Bursero fagaroides Palo 202 
4 Celtis oa/1/da Cranieno 123 
5 f=vsenhardtio Palo 88 

6 Prosoois /oev/aota Mezauite 26 
7 loomoeo Palo bobo 15 
8 Forestiera Acebuche 11 

Total 1472 

V. METODOLOCÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las activ idades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topog ráfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delltnlten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. La refor@staclón se realizará 
en la f ranja de afectación temporal una vez concluidas las act ividades de CUSTF. 

Integración de la brigada de rescate 

El prog rama lo ejecutará personal especializado y con experiencia comprobable @n el manejo de flora 
apoyado de t écnicos y con el equipo de protección personal y equipos neces.irios para el adecuado 
manejo de las plantas, 

Metodología de rescate 

Una vez colocada_s las estacas que delimitan el área de afectación autorizada, la brigada comenzará un ~ 
proceso de búsqueda minuciosa de ejemplares de las especies de interés. Si bien, en principio el e.nfoque \ 
estará en las especies antes señaladas, la selección de ejemplares podría llegar a incluir otras especies ¡\ 
que reúnan cualquiera de los atributos establecidos, lo que implica que podrían ser más ejemplares 
rescatados y reubicados. 

ldentiflcacj6n del jndjviduo: Una vez identificado el ejem.piar que será rescatado y previo a su extracción 
se tomarán datos genera les que serán incluidos en la bitácora de campo, entre estos datos se encuent ran: 
fecha de rescate, coordenadas del sitio de rescate, medidas genera les de la planta (alto y ancho) y 
colocación de la etiqueta de identificación (nombre común, nombre científico y fecha y lugar de rescate). 

Extracción de la planta: Par.i la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el 
terreno donde se ubica cada ejemplar. La excavación se hará a una distancia aproximada de entre 30 y 
40 cm con respecto al cent ro de la planta, entonces se podrá extraer la planta suavemente con la mano 
pa ra no romper las rafees. Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala 
recta, con la que se .iflojará el terreno y posteriormente se introducirá, t ratando de extraer la mayor parte 
de suelo junto con las raíces de la plant¡¡¡. En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las 
raíces de la p lanta en demasía. La extracción de la planta deberé realizarse conservando la mayor cantidad 

+ 
posible de suelo adherido a su sistema radical con lo que se evita lesionarlas, además de que se 
mantienen los hongos y las bacterias benéficos que contribuyen a la ferti lidad del nuevo suelo. 
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Preparado del cepellón (cuerpo de las raíces): una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón 
eliminando las raíces viejas y la tierra gastada. Se deberá proteger las raíces sanas (color claro, fuerte y 
flexible). Si las rafees están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario se 
raspará el cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las raíces sequen un poco. 

Una vez extraída la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel periódico o sacos 
de yute. Para su traslado al punto final de ubicación estas serán envueltas cuidadosamente con algunos 
de los materiales mencionados anteriormente. Se llevará un registro del sitio de donde fue extraída cada 
una de las plantas. 

El personal capacitado y entrenado detectará y ubicará las especies raras, amenazadas y/o sujetas a 
protección especial, en peligro de extinción, y/o probablemente extintas en el medio silvestre, con la 
fina lidad de evitar su destrucción y que puedan ser reubicadas. En forma inmediata informara de los 
hallazgos para que por lo menos dos o tres dias anees de iniciar las actividades del desmonte se reubiquen 
los ejemplares. 

E:I personal supervisor, brindará los recursos materiales y humanos que se requieran para el rescate y de 
ser necesario apoyará la reubicación de los ejemplares a zonas predeterminadas. Los directivos de la 
empresa aprobarán todas las actividades que sean necesarias para el rescate de flora silvestre, a efecto 
de detener cualquier actividad, si existe una afectación tanto para el proyecto corno para la flora silvestre. 
El encargado del proyecto deberá verificar el cumplimiento de las actividades mencionadas. 

~e colocarán varias plantas dentro de una caja o un contenedor, evitando dañar el sistema 
radicular de las pl.intas; se rociará agua sobre el cuerpo de la planta y las raíces hasta el sitio de acopio. 

Capacitación 

Se Instruirá de manera precisa al personal que participe en las brigadas de rescate de especies vegetales 
sobre las actividades que se realizarán. En esta capacitación se proporcionarán conceptos relacionados 
con las técnicas que se empleen para el rescate de individuos y su reubicación, así como el seguimienco 
que se dará. 

Rescate de plántulas y plantas de las especies seleccionadas 

La extracción de las plantas juega un papel importante en la recuperación de estas, lo que se refleja en 
un¿¡ menor perdida de individuos, además facilita el manejo y tiene menores costos administrativos. 

Las características que deben reunir las plantas son: porte recto, fisonomía sana y vigorosa, libres de 
plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y/o plantación), y con un tamaño y altura 
aceptable de acuerdo a su edad, teniendo preferencia las plantas Jóvenes menores a 0.5 metros. 

La metodología empleada para el rescate de flora silvestre se menciona en los siguientes puntos: 

• 

• 
• 
• 

• 

Realizar recorridos de prospección a lo largo del área de estudio y ubicar en un mapa topográfico 
las zonas de vegetación donde se encuentran ejemplares de flora bajo protección especial. 
Colecta e identificación de muestras . 
Selección de sitios cercanos al área del proyecto para la reubicación de los organismos rescatados . 
Marcaje de individuos por especie p~ra su reconocimiento durante los trabajos dentro del área 
del proyecto. 
E_xtracción (remoción) y traslado de los organismos a un vivero forestal. 
Trasplante de los ej emplares en bolsas de polietileno negro. 
Mantenimiento en el vivero . 
Traslado y p lantación final. 
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Los ejemplar@s colectados, se extraerán de su medio con suficiente sustrato, dado por sus dimensiones 
(superficie de tierra por toda la profundidad de suelo humífero que este localizado en el sitio de donde se 
extraerá cada uno de los individuos), procurando que las ralees de cada individuo, queden envueltas en 
bolsas de plástico y/o colocadas en rejas de plástico, para posteriormente ser transportados en vehículo, 
según sus dimensiones, al vivero, donde se mantendrán en condiciones óptimas mediante 
mantenimiento (riego, fertilizado, actividades fltosanitarias, etc.), hasta su traslado y trasplantado a los 
sitios definitivos. 

La técnica anterior, se debe utílizar haciendo posible que se realice en las mejores condiciones, donde se 
asegure una obtención y trasplante cuidadoso de las plantas rescatadas, considerando que las 
condiciones del sitio donde se trasplante no sean muy diferentes del lugar que se obtuvieron. 

Datos de campo para cada especie 

Una vez ubicados y seleccionados los ejemplares de donde se extraerá el germoplasma se marcan con 
pintura roja, el germoplasma que se logre colectar de cada especie se colocara en recipientes con 
ventilación y SI;! etiquetara con el nombre de la especie y fecha de colecta, mismos que se anotarán en la 
bitácora de campo, con sus respectivos datos: 

• Nombre científico. 
• Nombre común. 
• Altitud. 
• Georeferenciación con GPS. 
• Altura total. 
• Cobertura. 
• Diámetro del tallo. 

Registro de datos de cada individuo susceptible a transplante solo de las especies mencionadas en el 
listado anterior y menores a 0.5 m. 

Se llevará a cabo un inventario del total de especies con la siguiente información: 

• Fecha en que se realiza el rescate. 
• Nombre com ún y nombre científico. 
• Características del individuo vegetal. 
• Fecha de trasplante. 
• Ubicación donde se realizará el trasplante (Coordenadas geográficas o UTM). 
• Observaciones (pendiente, altitud, exposición, tipo de suelo, etc.). 

Colecta de material genético 

En caso de realiZélr el rescate de especies m ediante la colecta de semillas, se puede dividir en 2 etapas: 

1. Recolecta d@ Material Genético de las Especies de Importancia (sei:ni lla). 
2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación en el área de compensación. 

A continuación, se describen las actividades a desarrollar en cada una de las etapas: 

1. Recolecta de Material de semillas (material genético). 
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• Los frutos son la fuente de la semilla es por eso que se recolecta el fruto en su área de distribución 
natural y se recomienda elegir plantas sanas, vigorosas y bien conformadas. Una vez identificado 
los mejores ejemplares arbóreos para la extracción de semilla, serán marcádos para la posterior 
recolección de frutos. 

o Los frutos se deben recolectar j usto antes de la maduración para evitar la dispersión de las 
semillas; se utilizarán ganchos afilados y cuchillas para em puj11r, jalar o cortar ramillas. Para la 
extracción de la semilla se identificarán y marcarán los ejemplares que se encuentren sanos, 
vigorosos y bien conformados. 

• Una vez recolectados los frutos deben ser trasladados en sacos al sitio de procesamiento. Los 
frutos se extienden sobre tamiz y puestos a secar al sol por un día, de 3 a 4 horas. Se recom ienda 
almacenar en ambientes f rescos a la som bra, teniendo una viabilidad de poco menos de un mes. 
Sí se almacena en bolsas plásticas herméticamente selladas, a una temperatura de lS"C. conserva 
su viabilidad hasta tres meses. 

2. R@producci6n de planta en vivero y plantación en el área de afectacíón temporal. 

Se pretende reproduci r las semillas en un vivero temporal, para su crec1m1ento y desarrollo y 
posteriormente utilizarlas en los trabajos de reforestación en el .irea de afectación temporal del 
gasoducto. 

Tratamiento de plantas reubicadas 

Preparor;ión del suelo 

Una vez identificado el lugar de donde se reubicarán las plantas, las característ icas del sitio no deberán 
variar de m anera significativa a las del área donde fueron extraídas. Se buscaran zonas cercanas y se 
preparará el suelo donde se va a realizar la plantación. Se abrirá un hoyo de dimensiones adecuadas para 
el cuerpo y cepellón con ayuda de una pala. En sitios con suelos muy compactados se tendrá que auxiliar 
con pico o barreta. 

Es importante cuidar que la p lanta se introduzca en el hoyo de manera adecuada sin que la raíz sufra 
estrechez que pueda deformarla. El hoyo en que se vaya a introducir la planta deberá contar con el 
tamaño adecuado para permitir a las raíces conservar una posición lo más natu ral posible. Previo a su 
colocación, las raíces de los individuos serán rociados con una solución de fungicida y enraizador. 

El cuerpo de la planta deberá qtJedar por lo menos al ras del suelo o preferentem ente un poco por debajo, 
para prevenir un asentam iento del suelo. La t ierra que cub re el sistema radicular se presionará con la 
mano, mient ras que el relleno tot al del hoyo es compactado con el pie de manera cuidadosa. 

E.s muy com ún pensar que el rescate termina en el momento del transplante, sin embargo, se le deben 
de seguir proporcionando cuidados a la planta hasta que ést a se encuentre bien esrnblecida. Las plantas 
deberán ser b ien atendidas por lo que se mantendrá un programa de m onitoreo y supervisión. 

Para el caso de aquellas plantas que presenten una estruc_t ura de bulbo, este deberá ser cubierto en su 
totalidaq con tierra, dejando solam~nte una parte de est a (base de las hojas) descubierta. 

Boui.,:~rd At;lc,ffo R;~;:;-cortin"" 'i2C)~l, ·t"rdh\c,:, ,,., l!l Mont~iin, C.P. -,~.210, 'fl11lp;n, Cí.>MX 
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Traslado de plántulas al lugar de la reforestación 

Este es un aspecto que debe ser m.uy cuidado para evitar el maltrato de las plantas que se van a reubicar 
o reforestar. Se ha comprobado que un traslado inadecuado puede mermar fuertemente la sobrevivencia 
de las plantas en la reforestación. 

Cuando las plantas que se van a acarrear tienen un recipiente plástico existen varias opciones, 
dependiendo del transporte. Si se hace con camión, se deben cuidar los siguientes aspectos: 

a) Traslado de plántulas con envase de plástico 

• Al acomodar las plantas en el camión cuidar que los envases sean de las m ismas dimensiones, 
con la finalidad de conseguir un arreglo homogéneo, que permita estibar va rias capas. 

• Procurar que con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por ello _es necesario 
ajustar la carga a las dimension@s de la caja del camión, sin apretar los envases. 

• No es ,recomendable estibar más de dos niveles o capas; sobre todo si el tiempo de traslado es 
largo y las plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas. 

• Para estibar se van t raspaleando los envases de manera que las bolsas de arriba no aplasten a la 
planta de abajo. Cuidandó además que el tallo y hojas de las que quedan abajo no sufran dobleces 
o quebraduras. 

b) Traslado de plantas a raíz desnuda. 

Requiere de menor esfuerzo; ya que la planta se traslada sin cepellón. Sin embargo, se debe tener mu'cho 
cuidado, ya que las plantas que se acarrean de esta forma son más susceptibles de sufrir daños en la ra iz 
(desecación, rompimiento): Para evitar la desecación es conveniente exponerla el menor tiempo posible 
a los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es mantener en un medio húmedo las plantas 
hasta su trasplante, esto se logra de varias maneras: 

• Llevando las plantas en un recipiente que contenga un sustrato húmedo en el que se int roduzcan 
las rafees de las plantas. . 

• Aplicándoles un gel en la raíz al sacar las plantas de las camas de crecimiento, este procedimiento 
es muy efectivo. · 

Trasplante 

a) ~poca de trasplante 

El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha Importancia para el 
est.iblecimiento exitoso de las plantas. 

El trasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio es ideal. Para el caso de las zonas 
que presentan una marcada estación lluviosa, el trasplante se debe realizar una vez que el suelo se 
encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir una o dos semanas después 
de iniciarse la época de lluvias. ·se reconoce que éste es el más adecuado; porque la planta cuenta con 
mayor tiempo para establecerse, antes de que el medio ambiente la someta a condiciones estresantes, 
como pueden ser temperaturas extremas y sequía. 

Como principal medida a implementar se realizará la ejecución de un programa de producción de planta 
de las especies reubicadas, empleando semilla y material vegetativo de la misma :wna para realizar la 
producción de planta en vivero, para que una vez que reúna las ccracterfsticas necesarias, serán 
establecidas en las áreas de reubicación y zonas aledañas al proyecto dentro el mismo predio. (Para el 
caso de est¡;i medida se establecerán las especies que se producirán y las cantidades, esta decisión se 
aplicarla solamente si el porcentaje de sobrevivencia en las especies reubicadas y reforestadas .. no fuera 
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el esperado). En caso de que la sobr@vivencia de las p lantas rescatadas y reuoic<1das sea el esperado esra 
actívid;:id nos@ realizará. 

La reubicación en campo se realizará en tem porada de lluvias para asegurar una mayor sobrevivencia y 
mientras tanto la planta rescatada se mantendrá en el vivero temporal. 

Si la especie es r@ubicada en tiempo de sequia recibirá riegos de auxilio para evitar que muera y asegurar 
un mayor porcentaje de sobr@vivencía de la especie rescatada. 

b) Cómo hace r el trasplante o ro forestación 

Cuando la planea se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: 

• Se det;,e sostener con una mano la planta en su posición correcta, O; cuando sea el caso, sostener 
en una posición recta el cepellón. 

• Con la otra mano se va rellenando con tierra uniformemente alrededor de la planta o cepellón, 
cuidando que la distribución de la tierra vaya siendo homogénea, esta operación se continua hasta 
que el nivel de la tierra de relleno llega un poco por encima del terreno, con la fina lidad de que al 
compactarlo con el pie quede al m ismo nivel del terreno o ligeramente más abajo. 

• Para lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo, se debe compactar la tierra que 
rodea éste por medio del pisoteo, en donde se encuent ra el cepellón, no es necesario realizar esta 

, operación, al menos que al sacarlo del envase se haya removido, en este caso se debe compactar 
con la mano. 

e) Cuida dos pos te riores al trasplante y reforestación 

Es rnuy común pensar que la reubicación termina al m omento del trasplante. No obstante, se le deben 
seguir proporcionando cuidados a la plantación, hast a que ésta se encuentre bien establecida y muestre 
un crecimiento denrro de lo esperado por un periodo de 5 años. 

VI, LUOARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Las coorden.idas UTM WGS84 del posible sitio donde se podría establecer el vivero para el acopio de las 
plantas y la producción de plántula son las siguientes: 

Coordenadas UTM PATUM wc·ss4 14 N del área del vivero temporal 

Polígono de acopio Vértice X y 
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VII, LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

La reubícación y reforestación se realízará en las iireas de afectación temporal y permanente d el m ismo 
proyecto en una superficie de 1.2788, con las siguientes coordenadas UTM Datum WGSB4 Z14N: 

Polígono Franja de Polígono Vértice X y 
CUSTF afectación 
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VIII. ACCIONES POR REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Las actividades de mantenimiento contemplan la irrigación en caso de sequias prolongadas y presencia de 
signos de estrés en los ejemplares reubicados y reforestados; la reposición de individuos cuando el porcentaje 
de sobrevivencia disminuya y el seguimiento del estado fitosanitario, con la finalidad de evitar la proliferación 
de plagas o enfermedades en las poblaciones locales. En caso necesario se aplicará fertilizante. 

Los mantenimientos estarán en función de la época del año que se realice el rescate. Durante las actividades 
de mantenimiento se podrán recabar los datos que permitan evaluar el porcentaje de sobrevivencia. el cual 
deberá ser igu.il o mayor al 80%. 

Con la finalidad de evaluar el porcentaj e de supervivencia de los individuos trasplantados, se recomienda 
realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (durante cinco años). en estas visitas se evaluará 
el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. 

Aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la_plantaci6n: 

J. Deshierbe 
Durante la fase de establecimiento, las plántulas son más susceptibles a la competencia por luz, agua y 
nutrientes con la vegetación preexistente que puedan crecer cerca de ellas, por lo tanto resultará 
necesario realizar actividades de deshierbe durante los primeros dos arios de la plantación con una 
frecuencia de seis meses. Esta actividad consistirá en quitar las malezas que salen alrededor de la planta. 

2 Control de plagas y enfermedades 
Diversos agentes patógenos pueden afectar una o más partes de las plantas, dando como resultado la 
reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte de la planta. Por este motivo, es importante 
implementar acciones de prevención, y en su caso de control, para reducir sus efectos. En este sentido, la 
detección de plagas y enfermedades se realizará mediante monitoreos continuos. lo cual implicará la 
realización de recorridos en el sit io donde será establecida la reforestación y rescate de los individuos. En 
su caso se debe considerar la sustitución de las plantas afectadas. 

3. Aplicacl6n de insumos 
En caso que las plantas presenten deficiencia de nutrimentos se utilizará en principio fertilizantes 
orgánicos, ta les como estiércol, gallinaza, composta o residuos orgánicos, en su defecto se pueden 
emplear fertilizantes sintéticos, para que los fertilizantes no se pierdan estos deben de ser disueltos en 
una solución húmeda del suelo y estar cerca de la planta, se mantendrá la superficie cubierta con residuos 
de la vegetación removida, para que esta área genere humedad y se estimule el crecimiento de las raíces 
superficiales a fin de absorber y movilizar los nutrientes (Amado, 1998). 

4. Riegos auxiliares 

En caso de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hfdrico a partir de terminada la plantación, 
será necesario reallzar actividades de riego durante los primeros dos años, hasta q1.1é las plantas se 
encuentren bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a cinco litros de agua -kº' planta (P,ado 1991, ótado po, Valdeben;to y De/o,d 2000). 
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s. Reposición de individuos 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas, respetando la mezcla y densidad de las especies, de esta actividad se realizará considerando un 
20% de mortandad. 

IX, EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Las variables por evaluar son los indicadores cuantitativos (supervivencia de individuos rescatados, esta se 
obtendrá en porcentaje por medio de la división del total vivos y el total de reubicados por 100) y los 
indicadores cualítativos (crecimiento, floración, fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate 
y reforestación de las especies de flora. 

( 
Total de individuos ) 

Supervivettcia =< . • • · • 100 
· Total de mdivldu.os reubicados 

Las acciones del presente Programa de Reforestación, Rescate y Reubicación de la vegetación foresta l 
que será afectada por el proyecto serán documentadas mediante los informes respectivos, permitiendo 
en todo momento, poder evidenciar los resultados de este, al permitir determinar el porcentaje de 
supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los indicadores son: 

• Porcentaje de supervivencia de los Individuos rescat.idos. 
• Estado fltosanitario de los individuos rescatados. 
• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acoplo temporal o del área de 

trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, ayuda a 
garantizar el éxito del programa. Todas las actividades estar.in respaldadas por evidencias fotográficas, 
misma que acompañarán los informes de seguimiento. 

X. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

En los primeros 12 meses se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ahora bien durante 
ese t iempo y considerando el año completo se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora \ \ 
y las actividades de mantenimiento, sin embargo, la reforestación y el mantenimiento de las parcelas se ~ \ 
prolongará por 5 anos hasta asegurar la sobrnvivencia y estabilidad natural de los individuos. 

Cronograma de actividades de roubicación y reforestación 

Af1o l Año 2 Af.lo3 Alio 4 Años 

Rescate de especies de flora X X X X X X 

Transporte al vivero X X )( X X X 

Mantenimiento en vivero de la vegetación X X X X X X 

Reincorporación de la capa de suelo férti l )( X ---
Incorporación de residuos vegetales X X 
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Añol Año2 Año3 Año4 Años 

X X 

X > ) > -Mantenimiento de vegetación reubicada y X , ) )C > > ) ) ) ) ) ) )C > )C > ) ) > > > )C > > reforestada 
Evaluación de la sobrevivencia ) > > ) > > > --,--
Entrega de informes de rescate y reforestación X X ) > ) ) ) > ) ) 

XI. INFORME D E AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizara el monitoreo durante el primer año de 
forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia del mat erial 
rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años de seguimiento. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de la 
vegetación forestal presentara las actividades realizadas para este programa, incluyendo evidencias 
fotográficas, gráficas, tablas. bitácoras, coordenadas y la información que se considere pertinente para 
respaldar las acciones. 
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